
  

Clínica. YE 60 
Hospital loe” 
antiago Comi 

Desde 1981, cuidando su Salud ' 

e CIRUGIA GENERAL Santo Domingo, 13 de septiembre del 2012. 
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+ PLANIFICACION FAMILIAR 
+ PEDIATRIA Yo, BEATRIZ COBOS ROMERO con C.!. No. 0101115178, Gerente de AMECLISA 
e NEONATOLOGIA CIA LTDA. Solicito de la manera más comedida, se digne realizar la actualización 

INCUBADORA! . , 
, TERA ATRIO de socios de Ameclisa RUC No, 1791167406001 debido a que el Dr. WILSON 

VICENTE CABRERA QUEZADA, con C.l. 0701256869, cedió su participación al Dr. 

MANUEL ALFREDO CURIPOMA BELTRAN con C.!. No. 1701378240. 

+ TRAUMATOLOGIA 
e UROLOGIA Por la atención que se digne dar al presente, anticipo mis agradecimientos. 
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GRUPO HOSPITALARIO SANTIAGO 
DIRECCION: Entrada a la Vía Colorados del Búa 
Telfs.: 023-760-079 / 023-760-022 / 023-760-820 
EMERGENCIAS: 023-760-761 FAX: 022-744-371 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA : Dr. WILSON VICENTE CABRERA 

QUEZADA Y ESPOSA 

A FAVOR DE: Dr. MANUEL ALFREDO CURIPOMA 

BELTRAN 

CUANTÍA  :5$20.000,00 Jessica 
AEREA RARAS RARA RARA 

05693 En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera de! 

cantón cel mismo nerabre. Provincia de Sante Donunpo de los Tsáchilas. 

República del Ecuador, el dia de hoy MARTES DIECISIEFPE DE JUNIO 

DEL ANO DOS MIL Cno; ante mu, Doctor Eugemo Vélez Matute, 

Notario Público Vercero de este cartón, comparecer los cónyuges señores: 

Doctor WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA Y SUSANA 

CATALINA DUTAN RODRIGUEZ, casados entre sí por Sus propios 

derechos: Y, por «tra parte cl Doctor MARMIEL ALPREDO CURIPOMA 

BELTRAN, casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domuciliados en esta ciudad de Santo Domingo, en 
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documentos de identidad, a quienes de conocer doy fe; y me solicitan que 

eleve a escritura pública, la minuta que me presentan, la misma que copiada 

textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una más de transferencia de 

participaciones de la Compañía “AGRUPACIÓN MEDICA CLINICA 

SANTIAGO A.M.E.C.L.LS.A. CIA LTDA.”, de acuerdo a las Siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los esposos 

Doctor WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA y SUSANA 

CATALINA DUTAS RODRIGUEZ, y, por otra, en calidad de cesionario, 

el Doctor MANUEL ALFREDO CURIPOMA BELTRAN, casado, todos 

los comparecientes Son Jormiciliados en este cludad So Canto Deminzo, 

DTO CE DO Narda aro o SAM di el Ls O 

cdáad, iegalmiente Capters pote vcomiadar, si impedinieno para culebras este 

contrat0, quienes comparecen por sus propios derechos SECGUNBA.- 

CLINICA SANTIAGO 4. MECIESA CIA LTDA". se consitisó 

mediante escutura publico oslebrada el vemie y cuatro du actubre de ul 

novecientos noventa Y nc o No tarto paste ar a OA Lo 

Manrique Suárez Bustamante, e inscrita en el Registro Mercantil el vermtitrés 

de enero Ge mul novecientos noventa y seis. con el número sesenta Y cinc. 
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    POR CIENTO de participaciones de las que pósee en esta compañía a favor 

del. señor Doctor MANUEL ALFREDO CURIPOMA BELTRÁN. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente Doctor WILSON VICENTE 

CABRERA QUEZADA, con autorización expresa de su esposa, cede en 

venta real y etectiva las MIL CIEN participaciones que posee en la 

Cormañía “AGR UPACIÓN MEDICA CLINICA SANTIAGO 

QMECIIS1: Cla LTDA? 4 favor del señor Doctor MANUEL ¿Mo e
 

MLFREDO CURIPOMA BELTRÁN, con todos los derechos inherentes a 

las mismas. CUARTA. ACEPTACIÓN. La señora SUSANA 

CATALINA —DUTAN RODRIGUEZ, — maniflesta Su expreso 

consentimiento para que su esposo el señor Doctor WILSON VICENTE 

CABRERA OUEZADA. ceda en venta las MIL CIEN participaciones que 

pos cen a Compañía. “AGRUPACIÓN MEDICA CLINICA 

SANTIAGO A.M.E.C.L.LS.A. CIA LTDA.” y a si mismo las partes 

«ctpian ra TansierenVia de participaciones comiorme « lo estipulado un este 
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la recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su 

tera satisfacción. SEXTA.- DECLARACIÓN.- El Doctor WILSON 

VICENTE CABRERA QUEZADA, declara que en lo posterior no tiene 

nada más que reclamar, ya que todos sus haberes, tales como utilidades del 

año dos mil siete y las utilidades en la parte proporcional que le 

corresponden en el año dos mil ocho hasta la fecha de la firma de este 

contrato le han sido cancelada en su totalidad por la compañía. SÉPTIMA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan mutuamente 

eutorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

coro tución. así como al margen de ia matriz de la escritura de constitación. 

LONAS TE LA ENTREGA “MEL CEXTIFICADO.- 

sida que 19s ceuentes entregan al cesionario, al momento de suscribir 

esta esentura, su certificado de aportación, para que sea anulado, y la 

pa, Pardo ami Sta. a Aaemera del cesionamno. MOvYERÁ. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documento 

a 
AS 
Pi ante a uste contrato, copia certificada del acta de la sesión, en la que se 

istel seño Motero, se dignaerá apregar las 

demás ciáusuias de estilo para la validez de este contrato. Firmado (Yegible) 

Abogado 1ienry Pozo, Mat. 9347 del C.A.P.”. Hasta aouí la minuta, que 
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el Notario lo leí íntegramente a los otorgantes, quiénes ratificándose en lo 

expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que doy 

fe. (CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL DOCTOR 

WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA. Y ESPOSA A FAVOR 

DEL DOCTOR MANUEL ALFREDO CURIPOMA BELERAN).- 
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'DE SESION DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA AGRUPACIÓN 

254 CLINICA SANTIAGO AMECLISA CIA. LTDA. 
Y , 

5 NOTARIO Ñ 

Le ia PRIUS FIDE 

la de reuniones de la Clínica Santiago siendo las 18h30 del día miércoles 11 de junio 
or convocatoria del Dr. Ramón Mendoza, Presidente de la Compañía se reúnen 

“ios: Dr. Alfredo Curipoma, Dr. Ramón Mendoza, Dr. Wilson Cabrera, Sr. Oswaldo 

porna, el Sr. Lenin Curipoma y la Sra. Beatriz Cobos Romero, quien desempeñará para 

Es sjón el cargo de Secretaria. para tratar el único punto. 

So Za, LE 
S «SO 

LE gn 

Cesión de las participaciones del Dr. Wilson Vicente Cabrera Quezada al socio Dr. 

Manuel Alfredo Curipoma Beltrán 

fr. Ramón Mendoza como presidente da la bienvenida a todos los presentes y pone a 

ración el orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Toma la palabra el Dr. Ramón Mendoza y pone a consideración de la asamblea el punto a 

tratar, Toma la palabra el Dr. Wilson Cabrera y manifiesta que es su voluntad ceder en venta 

el 100% de sus participaciones que tiene como socio en la Agrupación Médica Clínica 

“Juego toma la palabra el Sr. Lenín Curipoma y manifiesta que esta de acuerdo y autoriza a que 
se realice ésta nevociación; de igual manera el Sr. Osualdo Curipoma acepta y ésta de 

acuerdo con la neruciación y por últime toma la palabra el Dr. Ramón Mendoza quien 

manifiesta su aceptación para ésta negociación. De esta menera se aprueba el punto tratado 
arpa mida an conh a dex opa Mae ro ok E E A NS 

vara constancia firman € Presidenta) Decrelario. 
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CUERDA CON SU ORIGINAL EN FE DEELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA A 

PETICIÓN DEL SEÑOR CURIPOMA COBOS LENIN MARDOQUEO CON CÉDULA 

NÚMERO 171210724-0; QUE LA SELLO. SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE SANTO 

DOMINGO A TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

(CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA DR. WILSON VICENTE CABRERA 

QUEZADA Y ESPOSA A FAVOR DEL DR. MA An EL ALFREDO CURIPOMA BELTRAN) 
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NOTARÍA PRIMERA 

RAZÓN.- Al margen de la matriz principal de la CIA AGRUPACION 
MEDICA CLINICA SANTIAGO AMECLISA CIA LTDA de fecha 

veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cinco, el 28 de 
agosto del 2012, tomé nota de la Cesión de participaciones celebrada el 

%, $ diecisiete de junio del dos mil ocho en donde el Doctor Wilson Vicente 
sanroo” Cabrera y Sra ceden a favor del Doctor Manuel Alfredo Curipoma las mil 

OiMares Pol cien participaciones que poseen en la mencionada Compañía. Santo 
» % Domingo, cuatro de septiembre del dos mil doce. 

Hrellano G FS AB. MARCOfP ANO G. 

NOTARIO > 
PRIMERO DOCTOR MARCO POLO ARELLANO GUERRA 
INTERINO NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 
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- "Registro Mercantil Santo Domingo 

RAZON.- En esta fecha a fojas 30, Inscripción $8, 
Repertorio No. 65, Tomo 30 del Registro de Comercio, 

Actos y Contratos Mercantiles de fecha veinte y tres de 

Enero de mil novecientos noventa y seis, al margen de la 

inscripción de Constitución de la Compañía 

AGRUPACION MEDICA CLINICA SANTIAGO 
AMECLISA CIA. LTDA se anotó esta Escritura de Cesión 
de Participaciones, mediante la cual los cónyuges DR. 
WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA Y 
SUSANA CATALINA  DUTAN RODRIGUEZ en 
calidad de cedentes ceden y transfieren mil cien 

participaciones (1.100) que mantenían en la mencionada 
Compañía a favor de DR. MANUEL ALFREDO 
CURIPOMA BELTRAN.- Escritura que inscribo en el 
referido Registro bajo el Numero 122, Repertorio No. 1450, 
Tomo No. 46.- Queda archivada la segunda copia certificada 
de la mencionada Escritura.- PRADO Md a 07 de 

Septiembre del 2012.- LA REGISFRA 

  
Guayaquil N* 100 y Río Baba 
Santo Domingo - Ecuador 

 


